
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 

 
Cereté, Córdoba, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso VERBAL DE PERTENENCIA 

Radicado No 23-162-31-03-002-2017-00071-00 

Demandante: JUAN ANTONIO ESPITIA LOZANO 

Demandado: JOSÉ MILCÍADES ESPITIA CORONADO Y OTROS 

 

Estando el presente asunto con diligencia de inspección judicial programada para el día 19 

de marzo de 2024, advierte el despacho que no cuenta con las herramientas de 

videograbación para llevarla a cabo, debido a que, el dispositivo de grabación electrónica 

con el que cuenta el despacho no se encuentra en buen estado de funcionamiento, situación 

que impide la realización de la diligencia en cuestión, por lo que será reprogramada. 

 

Aprovecha el despacho para hacer precisión, sobre la ubicación geográfica del inmueble 

objeto de inspección, el cual pertenece a la Jurisdicción del Municipio de San Pelayo, 

Departamento de Córdoba. Y se 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APLAZAR la diligencia de inspección judicial programada para el día 19 de 

marzo de 2024, dentro del presente, por lo dicho en la motivación. 

 

SEGUNDO: FIJAR como nueva fecha para la realización de la inspección judicial el día 31 

de mayo de 2024, a las 09:00 de la mañana. Inspección que se realizará sobre el inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria No 143-27259 de la Oficina de Registros de 

Instrumentos Públicos de Cereté, ubicado en la vereda VARITAL del Municipio de San 

Pelayo, predio denominado FINCA EL SILENCIO. 

 

TERCERO: SOLICITAR para el día de la práctica de la inspección judicial decretada 

anteriormente, el acompañamiento de agentes de policía al Comando Central de Policía de 

Cereté, o en su defecto del Comando Central de Policía de San Pelayo-Córdoba para que 

amparen el curso de la diligencia de inspección judicial al inmueble objeto de litis en forma 

pacífica. Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 

 

 


